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Año 1006.—Número 260

SE PUBLiCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preció de 2 5 cénti mos por línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

i| días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende liecha la promulgación el día en que termiñe la inser- 
1 oion de la ley en la ú'flceía.

(Articulo 1.^ clel Código Civil vigentei)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar, en el sitio de cosr 
tumbre, donde permai^ecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
j' tísima Diputación provincial de Va- 
1 lladolid, Palacio de la misma.

L¿as suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

«0 ea COTO Bi unw

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Q.), con
tinúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novéda,d en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gorcía del 11 de Ociubre de 1906.)

NÚM. 2.208.

Wiio Chil de lili ' '.
Negociado 3.°—Orden público.

ClKOULAE NÚMERO 131.

No obstante Ias instrucciones 
púa la formación de la Estadís
tica de las huelgas publicadas en 
la (racela de AÍadrid de 17 de 
Agosto de 1904, en la segunda de 
las Cuales se previene «en cuanto 
los Presidentes de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales ten
gan conocimiento de haborse de
clarado una huelga, lo comunica
rán sin pérdida de correo ó por 
telégrafo cuando fuera posible, al 
Gobernador civil de la provincia 
y al Presidente del Instituto de 
ll§fornias Sociales/», y á fin de que 
®6 cumpla con los preceptos de la 
^^y» encargo muy espooíaliacntó 

á todos los Alcaldes de la provin
cia el cumplimiento más escru
puloso de referidas instrucciones, 
como asimismo remitirán á este 
Gobierno en el plazo más breve 
relación de las que hayan ocurri
do durante el año actual en las 
respectivas localidades, con ex
presión de fechas y causas que 
las motivaron.

Valladolid 11 de Octubre de 
1906.

El.Gobernador,

/Atrita ©ríiás ^nttilla.
--- ----------------------------- .^»---------------------------------

Neu. 2 227.

(¡«bienio civil de lo provinciii.
SEGRETARÍ A-

Circular número 1.32.

Habiendo sido autorizado por el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, para ausentarme de esta 
provincia, desde esta fecha que
da encargado interinamente del 
mando de la misma el Sr. Dipu
tado provincial D. Pedro Vitoria.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,

Valladolid 11 de Octubre de 
1906.

El Gobernador,

jfátritff @rtós ^utnlls.

ÁDffiffiMJNW,

lüIBTBUO DE*IA 6liKM.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que kan de proveerse'con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órd,enes de 31 de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, roe 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros,

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun 
menor, si pertenecen á la tercera ó marta ca
tegoría, basta 1.750, reservados á los sar 
genios en activo servicio ó licenciados que ha
yan comprobado ó comprueben su aptitud para 
desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó 
más años de servicio, de ellos por lo menos 
cuatro de empleo, y no hayan cumplido los 
primeros treinta y cinco años, ni cuarenta 
los segundos al solicitarías por primera vez.

MINISTERIO DE LA UOBERNAOION.

1 Dirección general de Co- 
! rreos.—Gerona.—De Blanes á
1 Tossa, 1.“ categoría, una plaza de ; 

PeaJon, con L100 pesetas anuales, j
2 Idem.—Valladolid. L.* id., I 

una plaza de Ordenanza primero, 1 
con 1.000 id. id. 2

TERCER CUERPO DE EJÉRCITO. ' |

3 Ayuntamiento de Alcoy — 
Alicante, 3.“ categoría, una plaza , 
de Cabo de primera, de consu- í 

j mos,con 1.277‘50 pesetas anuales, 
1 4 Idem, 3.'^ id., tres plazas de J 
j Fieles de fielato, con--1.499 id. id. | 
1 5 Idem, 3/ id., dos plazas de ’ 

i Interventores de id., con 1.250 1 
idem idem.

6 Idem, 3.® id., una plaza de j 
Primer Jefe de la guardia muni-- | 
oipal, con 1.277'50 id. id. f

7 Idem, 2.® id., una plaza do 
Conserje del Ayuntamiento, con 
1.000 id. id

8 Idem de Onteniente.—-.411^ 
cante, 4.®id., una plaza de Ofi
cial mayor de Secretaría, con 
1,510 id”, id.

GOBIERNO MILITAR DE CEUTA.

1
9 Ayuntamiento de Ceuta, 
3.“ categoría, una plaza de Escri
biente de Secretaría, con 1.400 
1 pesetas anuales. .

Destinos que pueden obtener los sargentos 
, en activo despues de contar seis años de servi- 
j do con cuatro de empleo y los de igual clase, 
1 cabos y soldados licenciados, cualquiera que 

sea el tiempo que hayan servido en la pri
mera de dichzis situaciones, sin más limi- 

i tacion de edad que la prevenida para los 
] empleados civiles en general (art. 5 ° de la 

fíeal orden de 8 de Febrero de 1888 á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales {fíeal ''rden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 

: de 11 de Julio de 1891); debiendo afenerse, 
■ además, á las condiciones que para cada 

uno de aquéllos se consignen en la casilla 
respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

10 Dirección- general de Co
rreos.— Alava -—Barambio, 1.^ 
categoría, una plaza de Cartero, 
con 250 pesetas anuales.

11 Idem —Idem. — Sobrón, 
1.® id., una plaza de idem, con 
100 id. id.

12 ídem.—Idem.—De Paga
nos á el Ciego, 1 .^ id., una plaza 
de Peatón, con 490 id. id.

13 Idem —Idem,—De Amu
rrio á la estación, L* id., una 
plaza de idem, con 250 id. id.

14 Idem.—Castellón. -De Lu
cena á Espadilla —Segunda, 1.“ 
id., una plaza de idem, con 
590'50 id. id.

15 Idem,—Idem.--Villavieja, 
1? id., una plaza de Cartero, 
con 400 id. id.
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16 Idem._—Coruña.—Sada, 
1.^ id., una piaza de idem. ! 

17 Idem. — Cuenca.—Villa-’ 
nueva de la Jara, 1.® id., una 
plaza de idem, con 100 id. id. i 

18 Idem.—Idem.—De Casa- ’ 
simarro á Villanueva, 1.® id., í 
una plaza de Peatón, con 300 - 
idem idem. i

19 Idem.—Guadalajara.—De j 
Espinosa de Henares á Hita, 1.® ¡ 
id., una plaza de idem, con 650 ’ 
idem idem. 1
- 20 Idem.—Idem.—De Molina , 
á Tierzo, 1.® id., una plaza de 
ídem, con 450 id. id.

21 Idem.—Huesca,—Ontilla- 
na, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 200 id. id.

22 Idem.—Jaén.—Cabra de 
Santo Cristo, 1.® id., una plaza 
de idem, con 250 id. id.

23 Idem.—Madrid.—De Co
llado Mediano á Navacerrada, 1.® j 
id., una plaza de Peatón, con 
200 id. id.

24 Idem.—Málaga.—El Bur-' 
go, i.® id , una plaza de Cartero, 
con 200 id. id.

25 Idem. — Oviedo,—Nava 
(San Bartolomé), I.® id., una pla
za de idem, con 250 id. id.

26 Idem.—Idem.—De Cam
pomanes á Tuiza, 1.® id., una 
piaza de Peatón, con 400' id. id.

27 Idem.—Palencia.--De Cis
neros á ViLarcon, 1.® id., una 
plaza de idem, con 400 id. id.

28 Ídem.—Taragoña.—-Beni- 
sanet, 1.® id., una plaza de 
Cartero.

29 Idem.—Teruel,-De Cubla 
á ('amarena, l.®id., una plaza de 
Peatón, con 400 id, id.

30 Idem.—'Valencia.—'Mani
ses, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 150 id. id.

31 Idem.—Idem.—Paterna, | 
1.® id., una plaza de idem, con j 
100 id. id. 1

32 Idem.—Idem.—De Albe- 1 
rique á Tous, I.® id., una plaza 
de Peatón, con 400 id. id.

33 Idem.—-Valladolid.—-Me
dina, 1.® id., una plaza de Orde
nanza de segunda, con 750 id. id.

34 Idem.—Zimora.—De Río- 
negro á Otero de Bodas, 1.® id., 
una plaza de Peatón, con 550 
idem idem.

3-5 Idem.— Zaragoza. — Me
quinenza, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 300 id. id.

33 Idem.—idem.—Tobet, 1.® 
id., una plaza de idem, con 100 
idem idem. j

MINISTERIO DE HACIENDA.

37 Depositaría especial de Ha
cienda de Ceuta, 1.“ categoría, । 
una plaza de Mozo de caja, con 
750 pesetas anuales.

38 Intervención de Hacienda j 
de Jaén, 2? id., una plaza de 1 
Portero, con 750 id. id. j

PRIMER CUERPO DE EJÉRCITO.

39 Ayuntamiento de Pegue
rinos.—Avila, 1.^ categoría, una 
plaza de Guarda do montes, con 
^47‘50 pe.setas anuales, y limpie

za da calles y auxiliar al ca
minero.

40 ídem de La Solana.—^Ciu
dad Real, i.''' id., una plaza de 
Conserje enterrador,ooir 2‘25 pe
setas diarias.

41 Idem de Tomelloso.—Ciu
dad Real, 1,® id., una plaza de 
Alcaide del Depósito municipal, 
con 533 pesetas anuales.

42 Idem de Aldea de Valver
de.—Ciudad Real, 1.^ id., una 
plaza de Alguacil cartero, con 
255 id. id.

43 Idem de Albalá.—-Cáceres, 
3.^ id., una plaza de Auxiliar de 
Secretaría, con 500 id. id.

44 Idem de Cercedilla.—Ma
drid, 1.® id., una plaza de Algua
cil, con 639 id. id.

45 Juzgado de primera ins
tancia de Quintanar de la Orden. 
—Toledo, 1.® id, una plaza de 
idem, con 540 id. id., y derechos 
arancelarios; ha de ser mayor de 
veinticinco años y acompañar 
certificado de antecedentes pena
les expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

46 Ayuntamiento de Domin- 
go Perez. —Toledo, l.'^ id una
plaza do Guardia municipal, con 
365 id. id.

47 Idem de Alcollarín.—Cá
ceres, 1/ id., una plaza de En
cargado del reloj, con 75 id. id.

SEO-UNDO CUERPO DE EJÉRCITO.

48 Ayuntamiento de Sevilla, 
l.“ Categoría, una plaza de Guar
da del matadero, con 912‘50 pe
setas anuales.

49 Ídem, 1.® id., dos plazas 
de Guardias municipales, con 
912*50 id. id.

50 Juzgado de primera ins
tancia de Vélez.—Malaga, 1,“ id., 
una plaza de Alguacil, con 540 
id. id. y derechos arancelarios; 
ha de ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certificado de 
antecedentes penales expedido 
por el Ministerio de Gracia y 
J usticia.

TERCER CUERPO DE EJÉRCITO,

51 Juzgado de primera ins
tancia de Callosa de Ensarriá.— 
Alicante, 1.® categoría, una pla
za de Alguacil, con 546 pesetas 
anuales y derechos arancelarios; 
debe ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certificado de | 
antecedentes penales expedido | 
por el Ministerio de Gracia y ? 
Justicia.

52 Diputación provincial de | 
Valencia.—Carreteras, 1.® id., | 
una plaza de Peón caminero, con 
730 id. id., no ha de exceder de 
cuarenta años. i

53 Juzgado de primera ins- ¡ 
tancia del distrito del Mar.—Va- j 
lencia, 1.® id., una plaza de Al- 1 
guacil, con 600 id. id. y derechos | 
arancelarios; debe ser mayor de ! 
veinticinco años y acompañar I 
certificado de antecedentes pena- i 
les expedido por el Ministerio de | 
Gracia y Justicia. I

54 Diputación provincial de (

Murcia.—Manicomio, 2.® catego
ría, dos plazas de Loquero.s, con 1 
637‘50 pesetas anuales. 1

55 Idem,—Hospital de San | 
Juan de Dios, 2 ® id., una plaza i 
de enfermero, 365 id. id. y ra- | 
cion diaria. |

56 Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.—Castellón, 1." f 
id., una plaza de Alguacil, con 
480 id. id. y derechos arancela
rios; ha de ser mayor de veinti
cinco años y acoinpañar certifi
cado de antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

57 Idem de Cartagana.- Mur- 
cia, I.® id., una plaza de idem, 
con 600 id. id. ó id. id. i

58 Ayuntamiento de Mota del 1 
Cuervo.—Cuenca, 1:® id., cuatro 1 
plazas de Guardias municipales, 
con 365 id id. i

59 Juzgado de primera ins í 
tancia de Murcia, 1.® id., una > 
plaza de Alguacil, con 690 id. id. ! 
y derrehos arancelarios; debe de j 
ser mayor de veinticinco, años ¡ 
y acompañar certificado de,ante- 1 
cedentes penales expelido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia-

60 Ayuntamiento de Paloma, 
res del Campo.—Cuenca, 1.® id., 
una plaza de Alguacil portero, 
con 230 pesetas anuales. A la vez 
será Alcaide de la cárcel, yoz pú
blica y encargado del reloj.

61 ídem de Valdealgorfa —
1 Teruel, l.®id.,una plaza deGuar- i 
j dia municipal del■ Campo, 549 { 

idem idem. j
1 62 Idem, U id., una plaza de 1

Alguacil, con 360 id. id. S
63 IdemdeAlcoy —. ___

3.^ id., dos plazas de fiel noclur-
Alicante, 1

no, con 970^74 id. id.
64 Idem, 3.® id,, una plaza ' 

Aforador, con 970'74 id. id. I
65 Idem, 2.® id,, una plaza de. î

Conserje del matadero, con 679'52 
idem idem.

66 Idem de Onteniente — 
Alicante, 3,® id., dos plazas de 
Escribiente temporero, con 999 
idem idem.

67 Idem, 3.^ id., una plaza 
idem, con 900 id. id.

68 Idem, 3.® id., una plaza 
do idem, con 677‘50 id. id.

CUARTO CUERPO DE EJÉRCITO.

69 Idem de Mass-met de Ca
brenys.—Gerona, 1.® categoría, 
una plaza de Alguacil, con 250 
pesetas anuales.

70 Juzgado de primera ins
tancia de Igualada.—-Barcelona, 
1.“ id., con 540 id. id. y derechos 
arancelarios. Ha de ser mayor de 
veintícinoo años y acompañar 
certificado de antecedentes pena
les expedido por el MinUterio de 
Gracia y Justicia.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.

71 Ayuntamiento de Carear. 
—Navarra, 1.’*' categoría, una de 
Peatón cartero, con 85 pesetas 
anuales.

72 Idem de Ütego.—Zarago-

«f%SMñr<r<«a«i^9<«^ : -:---iri m in Ti.ii>i.iwiiiwi¿.jwí'i|i||ig¿ 

za, 1. id,, una plaza de Guardia 
munieipa! de Ia Hiíerta, con 730 
id. id, y habitación.

73 ídem deOivena.—Huesca 
1. id., una plaza de Alguacil 
con 90 id. id. ’

SEXTO CUERPO DE EJÉRCITO.

74 Juzgado de primera ins. 
tancia. del distrito del Este de 
Santander, Ï.* categoría, una 
plaza de Alguacil, con 600 pese
tas anuajes y derechos de Aran
cel; ha de ser mayor de veinti
cinco años y acompañar certifi. 
cado de antecedentes penales es
pedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

SÉPTIMO OUEKPO DE EJÉBOITO.

75 Ayuntamiento de La Ca
ñiza.—Pontevedra, 1.® categoría, 
una plaza de Guardia municipal, 
con 6.56‘25 pesetas anuales.

76 Idem de Mota del Mar
ques—Vailadoii.d, 1^ id., una 
plaza (ie Alguacil, con .656’25 
idem idem,

77 . I.dem de Villalba.—Lugo, 
3? id., una plaza de Escribiente 
segundo, con 300 id. id.

78 ídem de Samos —Lugo, 
2.‘'‘ id., una plaza de Recaudador 
de consumos, con la gratificación 
del 3 por 100 de la recaudación,

79 Diputación provincial de 
Oviedo —Hospital, l.® id., una 
plaza de enfermero, con 821*25 
idem idem,. .

80 Ayúntamientó de Cangas. 
—Dóntevedra, í,’‘^. id , una plaza 
de, Guardia municipal, con 630 
idem idem.

81 Idem de Puebla de Cara
miñal.—Coruña, Î.® id; , una pla
za da idem, con 36-5 id. id.

capitanía GENERAL DE BALEARES.

82 Ayunta.miento de Merca' 
dal.—Menorca, 1.® categoría, una 
plaza de Alguacil, con 42-5 pese- 
ta-s anuales.

83 Idem de Sinén —Palma, 
1.® id., una piaza de Peón camí- ' 
ñero, con 365.id. id, .

84 Idem, de Lluchmayor.— 
Palma, 1.® id., una plaza de 
Guard fa m u n i cipa 1, con -600 i d id.

85 Idem de Alayor.—Menor
ca, i.® id., una plaza de Algua
cil, con 720 id., iu.

CAPITANÍA GENERAL DE CALVARIAS.

1 86 Juzgado de primera ins- 
? taucia de Santa Cruz de Tenerife, 
1 1.^ categoría, una plaza de Al* 
1 guacil, con 600 pesetas anuales y 
1 derechos do arancel, ha de ser 
1 mayor de veinticinco años, y 

acompaiiar certificado de anteoe- 
J dentes penales expelido por ^^ 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Notas. l.“ Las instancias solici' 
tando los destinos que .se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 31 de Octubre pró
ximo.

2.“ Los a.spirante.s á algún destino 
de los que se publican en esta relación
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yqne los hayan solicitado anterior- 
¿lente, deberán promover, nuevas ins 
uncias por igual conducto, sin repro- 
ducirWl^® ®’^ licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto _ en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
¿excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompanarse duplicadas copias de 
su filiación, totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3.' Los licenciados-que habiendo 
obtenido destino isoiiciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos èn pa
pel de oficio.
V Los individuos que estando em 

pleados cesen en su destino deberán 
acompañar, documento oficial, en el 
que conste la causa de su cesantía, 
cuando soliciten nuevo destino.

5," Parasolicitar^destinos de-3.’ y 
1’ categoría, deberán acompañar, los 
.sargentos, certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci- 
mieutos superiores álos que.se cursan 
en las escuelás regimentales, con no
ta de Auéno para los primero^ y de 
Kuy tiieno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado, para los 
sargentos en activo-la Junta del Cuer
po, y para los licenciados, las creadas 
por Reales órdenes circulares' de 25.de 
Noviembre de 1893 y- i8 de Abril de' 
1895, publicadas en la . Colección le
gislativa. Aq este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de 0ctubre.de 1885-

6? Las certificaciones para acredi
tar iacondnetay moralidad observadas 
por los interesados durante su perina- 
nenciaen filas, y después de separa- 
dosó licenciados, han de ser expedi
das por las:Autoridades militares, con 
sujeción á lo (lispuesto en el citado 
art. 14 confirmado' en Real orden ex
pedida por la, Presidencia del Consejo 
de..Ministros en 20 de' Marzo de 1891.

Advertencias. 1.® Para e vitar sen
sibles confusiones es indispensable" 
9«e los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número i 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre- 
■seiite relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 1 
actual situación con relación al último 1 
destino que obtuvieron por esté Mi- 
“isterio; teniendo presente los intere- ; 
sados que, mientras así no lo verifi- i 
Queu, figurarán en el último tugaren Í 
’’ ftÍ^’^®spondiente concurso. ;
, y. Los que soliciten destinos de j 

incluidos en esta relación tendrán i 
presente que pueden solicitar todos j 
aquellos que según sus condiciones j 
Jpuciales les correspondan con arre- 
6‘0_a su categoría y años.de servicio.

Madrid 30 de Septiembre de 1906. ?
iG-aceta del 1.® de Octubre de 1906.

«TIB M U 69MmrM

Qirecciott general de Ad
ministración.

^islos lo.s acuerdos de los Ayuii- 
J®naíentos de Alia (Cáceres), Siero 
(Oviedo), Villamayor de Calatra- 
''^ (Liudad Real), Fernán Nuñez 
(Córdoba) y Meliana (Valencia), 
^Marando las vacantes de Seore- 
l^i'ios:

^^^to el párrafo 2 ® del art. 2.® 
J®' ’^'^glamenío de 14 de Junio 
^^ 1905, esta Dirección general

ba acordado abrir concursos por 
el plazo de treinta días hábiles, en 

■ cuyo término improrrogable, que 
se contará desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta^ se pre
sentarán en los Ayuntamientos 
respectivos las instancias de los 
aspirantes; dándose inmediata
mente recibo.s, expedidos por el 
Alcalde, á los interesados ó 4 sus 
representantes, según previene 
el art. 3.° de dicho Reglamento. 
Para optar al concurso se nece
sitará acompañar á la instancia 
la documentación detallada en el 
art, 4.® de aquel Reglamento, 
p.udiendo sólo presentarse al mis
mo los \Seoretarios de Ayunta
miento que acrediten más de diez 
anos como tales en Municipios 
mayores de 2.000 habitantes, y 
los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para ocupar pla
zas de Secretarios (le Diputacio
nes, cón arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art. 4,°, punto 
7.°, párrafos 2.® y último, y ter
cera disposición adicional y tran
sitoria del de 14 de Juniode 1905.
Los Gobernadores civiles repro
ducirán este anuncio en el Bo 
Utin oficial de esa provincia, por 
mandarlo así el párrafo 2.® del 
art. 2.® del Reglamento última
mente citado; y en su día darán 
cumplimiento á los artículos 6.® 
all í,ambos inclusive,del mismo.

Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 
1906.—El Director general, Lo- 
pe.s Mora.—Sr. Gobernador ci
vil de.....

(Gaceía del 9 de Octubre de 1906.)

Nùm. 2 211.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.
Año 190S--SSes de Septiembre.

- Estadística del movimiento nahiral 
de la poblac-ion.

24
Población......................................... 71.969

^Nacimientos 0) 157
1 Absoluto. Defuncioneís ySi 
' iMatrimouios. .

185
41NUMERO DE <

IICCUO.. •) iNatalid.ad (3p .
(Por 1.000 halw-kiortelídad (4).. 2'18

2'57
‘^“ ®*' ' 7 Núpeíalidad. . . 0'61

25

(1) No se incluyenlos nacidos muertos.
Son nacidos muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven raenos de 24 
horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiero á los na
cidos vi vos.

(4) Tambien se ha prescindido de Tos 
nacidos muertos para calcular: esta re
lación.

[31

1 (Varonasl Vivos* • •}'FT‘ 1i * (flembras............
70
87

HÉSm. 02 
SACiOOS..

ILegitírao.g. . ..
4 . ’llégítnaos..
^Vivo.g. . . Expósitos

130
17
10

j / To'jwi,.. .
157

i Legítimos.. . ; .
Muertos.. Legítimos.. .

(.Expó.'útós.. . . .

10

f Total... Ti
Varones............ ...
Hembras.. .;. ....... - tV

SÍMÍKO DE.. 
FAU'2 Gi
nos- (5).

i\ícnores de 5 años.. .... 
Do 5 y más años. ......

82
103

En hospitales .y oasa.s de 
salud, i-, . . . . . . . ...

En otros Establecimientos 
■ benéficos,.

51

Total................. oí

32

33

34

29 
¡ 30

. Valladolid 10 do Octubre de 
4906.—Ei Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

35

CAPITAL D^OmClA. •
Año I90^.-Wes de Septiembre,
Estadística del movimiento natw'al 

de la población.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16
17

CAUSAS DE ,LAS DEFUNCIONES.

Bdebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5). ... . 
Sarampión (6). . , . 
Escarlatina. (7). .. . 
Coqueluche (8).. . . , 

, Difteria y crup (9).. . 
Grippe (10). . . . . 
Cólera asiático (12). . 
Cólera'nostras (13), 
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . 

Tuberculosis pulmo

4 
»

^ 1

» I
1

1 
» 
»

»
nar (27). . . 

Tuberculosis de 
14

las
meninges (28). . 

Otras tuberculosis (26, 
29 4 34). . . . . 

Sífilis (36). . . . . 
Cáncer y otros tumo

res malignos (39à45) 

1

8
3

18 Meningitis simple (61). 
7
7

19

20

21
22

26

27

28

Congestion, hemorra
gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65).........................

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93).
Otras enfermedades del 

a pa r a rá t o r es pi ra to ri o 
(87 á 89, 92 y 94 . 
á99), . . , . .

Afecciones, del estóma
go (menos cánCer) 
(103,104). . . ;

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(!()5).

Hernias, obstrucciones 
intestinales (408) ' .

4

8
5

7

1

43

»

(5} Nose incluyen los nacidos muertos,

36
37
38^

39

40

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda- 
des de los orgános 
genitJesde la mujer 
(127 4 4 32). . . , 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).. 

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138'4 141)... . 

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. , 

Debilidad senil (154). , 
Suicidios (155 4 163). . 
Muertes violentas (164

3

1

»

»

»

4 
2
»

Otra.s éufermodades (20 
á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 à 102, 
107, 109 4 111,113 
áll8, 124 á 126,133, 
142 4 149, 152y 153 

Enfermedades' descono
cidas ó mal defini
das (177 4 179) . . .

Total...

4

22

4 85

9

Valladolid 10 de Octubre de 
1906.—El Jefe dé Estadística, 
Marcial Adateos.

Nüîd. 2.206.

lucientes.
' EDIOTO.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1907, se halla 
do manifiesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por lórmino de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que pueda ser 
examinado por los vecinos que 
así lo deseen y formulen las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Mucientes 7 de .Octubre de 
1906.—El Alcalde, Roman Ol
medo.

NúM. 2.202.

Mueda.

Hallándose terminada la ma
trícula industrial de este término 
para el. año 1907, se encuentra 
expuesta a! público eii la Seoie-

MCD 2022-L5



910 12 de Octubre de 1906

taria del Ayuntamiento por tér
mino de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Rueda 9 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Santiago Rodríguez. 
—Si Secretario, Francisco Ruiz.

igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Alaejos
Campillo (El) 
Fuente el Sol
Mota del Marqués 
San Vicente del Palacio 
Trigueros 
Urueña
Velascálvaro
Villabáñez
Villanueva de los Caballeros

NÚM. 2.225.

Vega de Ruiponce.

Don Eleuterio Martínez Herrero, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Vega de Ruiponce.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de esta 
villa el día veintisiete de Sep
tiembre último, se encuentra el 
siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit do cuatro mil 
doscientas nueve pesetas que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1907, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2." de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto, de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos- los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas cuatro mil doscientas 
nueve pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más

convenía establecer que ofre- riores, según se acreditará en el 
cieran dicha cantidad y fuesen ’ correspondiente estado ó tarifa
adaptables á las circunstancias es
peciales de la población. Discuti
do ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite otro 
recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley do 7 de Julio 
de 1888 y disposiciones poste
riores y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del 
Reglamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobro el con
sumo de paja y leña de todas 
clases que se haga en esta loca
lidad durante el próximo ejerci
cio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
kilogramo de paja y leña, que 
desde luego señala la Corpora 
cion, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio melio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla l.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
'¿arifa de ¿os artículos que ha acordado pravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día veintisiete de Septiem
bre último, para cubrir el déficit de cuatro mil doscientas nueve 
pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir 
en este Municipio durante elprótrimo ejercicio de 1907, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
.calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Mesetas.

Derechos 
en 

unidad.
JPimiPtaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

Paja de todas cla.ses. .
Leña..............................

Kilogi'amo.
Id.

280600
140300

0‘0l
0‘01

0‘05
0‘05

2806
1403

Total 4209

Vega de Ruiponce á 8 de Octubre de 1906.—El Alcalde Presi
dente, Luis Florez.—El Secretario, Eleuterio Martínez.

Núm. 2.218.
Villacreces^

El día 20 de los corrientes de 
diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar la primera subasta ante la 
Comisión de este Ayuntamiento 
en su Sala Consistorial por pujas 
á la llana, para el arriendo de los 
derechos de consumo con venta 
libre durante el año de 1907, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal. 

que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo 
de 280.600 kilogramos de paja y 
140.300 de leña, que viene á pro
ducir exactamente las 4.209 pe
setas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por ul
timo que el precedente acuerdo 
se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2." y 3.®^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos" de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—^Siguen 
las firmas de los señores de Ayun
tamiento, Junta municipal y del 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Vega de Ruiponce à 
ocho de Octubre de mil novecien
tos seis.—El Secretario, Eleuterio 
Martínez.—V.” B.”, El Alcalde, 
Luís Florez.

El tipo de la subasta es de 1 
quinientas setenta y dos pesetas j 
con noventa y tres cóntiinos. ¡

Para ser licitador es indispen- 1 
sable depositar en la mesa presi
dencial el 5 por 100 de dicha can- 1 
tidad; y

La garantía del arriendo con- 
sistirá en la cuarta parte del im- j 
porte en que se adjudique el re- Í 
mate en metálico ó valores del ’ 
Estado. ;

Vi llacreceSS de Octubre del906, 
~—El Alcalde, Eustasio Godos, i

IBiilHSiM a.

Juzgados de primera instandas 
instrucoioa.

Num. 2.199.
VA LLADOLID.—PLAZ V 

Don Carlos Hernandez Martin, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta t'a-

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al proce
sado Restituto Vázquez, cuyas 
demás circunstancias al final se 
expresan, para que en el término 
de-diez días á contar desde la 
inserción de la presente en la 
Graceta de Madrid^ comparezca 
ante este Juzgado con objeto do 
recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por 
estafa, apercibióndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego yen- 
cargo á toda.s las Autoridades asi 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura do 
dicho procesado, y caso de sor 
habido, lo conduzcan á la Cárcel 
de esta Ciudad á mi disposición.

Dado en Valladolid á seis do 
Octubre de mil novecÍ0ntosK seis. 
—Carlos Hernández.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

Señas det procesado.
Es natural de Aljaraque, pro

vincia de Huelva, de treinta á 
treinta y un años, casado, hijo 
de Manuel.—Suárez.

iíiiiwmtK.

NóM. 2.210.
Artillería, de ciiBpaiia,-6.° Regimieiito iwtiii.

El día 19 del actual, á las once 
de la mañana, se venderán en 
pública subasta en el Cuartel de 
San Benito que ocupa este Regí' 
miento seis caballos de desecho.

Valladolid 9 de Octubre do 
1906.—El Comandante Mayor, 
Antonio Jover.

’ 20)

H» SI (KltlilíS.

AYUNTAMIENTOS

Los representados por el Ag^^^' 
te Sr. Planillo, pueden dispone*’ 
del recargo de las cédulas per
sonales del 1905.

2 203
————————

Impx'cuta del Hospicio provincial,
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